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RAD No. 2018-00803-00. 

EJECUTIVO SINGULAR TERMINADO. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso 

informándole que la otrora parte ejecutada DORIS ISABEL ALMARIO PEREZ, solicita la devolución de 

los depósitos judiciales descontados del salario percibido por 

aquél, luego de la terminación de esta contención. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, marzo 19 de 2021 

LINA MARÍA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, diecinueve (19) de 

marzo de Dos Mil veintiuno (2.021). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la otrora ejecutada DORIS ISABEL 

ALMARIO PEREZ, solicita la entrega de los depósitos judiciales, que se hallan consignados por cuenta de 

este proceso, descontado del salario percibido en la proporción legal, como docente de la Institución 

ANTONIO LENIS, luego que por auto adiado 18 de octubre de 2019, se decretara la terminación de este 

litigio, por pago Pago Total de la Obligación y las costas procesales así como el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Hágase entrega previo endoso e identificación del Señor DORIS ISABEL ALMARIO 

PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 64.560.858, de los siguientes depósitos judiciales: 

 

1. N°623364  impreso de fecha 29/10/2019 por valor de $ 352.669,00 

2. N°628242  impreso de fecha 29/11/2019 por valor de $ 352.669,00 

3. N°632895  impreso de fecha 24/12/2019 por valor de $ 352.669,00 

4. N°637861  impreso de fecha 31/01/2020 por valor de $ 342.731,00 

5. N°640878  impreso de fecha 28/02/2020 por valor de $ 342.731,00 

6. N°655826  impreso de fecha 02/07/2020 por valor de $ 035.094,00 

 

Para un total de ($1.778.563,00) UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES  PESOS, descontados de su salario. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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